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I. OBJETO DE ESTA PROVIDENCIA 

 

Resolver el recurso de reposición impetrado por la abogada Ana Carlina 

Gil Arce, contra el auto interlocutorio No. 161 del 1 de marzo de 2022, a 

través del cual se fijó fecha para llevar a cabo audiencia inicial el 22 de 

marzo de 2022 a las 9:00, se advirtió a las partes que, las pruebas 

practicadas no perderían validez, y por lo tanto, no se repetirán; de igual 

manera se indicó que, se agregaba el escrito que descorría el traslado de 

la contestación a la reforma de la demanda de la Clínica de Occidente, 

efectuado el 18 de febrero de 2022 por cuenta de aquella profesional del 

derecho. 

 

II. FUNDAMENTO DE LA RECURRENTE 

 

Indico la litigante en lo sustancial que,  esta oficina judicial guardó silencio 

y omitió pronunciarse sobre la presentación del escrito que descorre, 

tanto la contestación de la reforma de la demanda, así como de las 

excepciones de mérito propuestas por la parte demandada Clínica de 

Occidente, las que en su sentir fueron presentadas oportunamente, a 

saber el 17 de febrero de 2022, y no el 18 de febrero hogaño como quedo 

consignado en la providencia objeto de censura, desconociendo de esta 

manera, el presupuesto normativo consagrado en el artículo 3 del decreto 

806 del 4 de junio de 2020. 



Prosiguió la aludida togada, indicando que: 

 

“La decisión de segunda instancia dejo claro que la nulidad es a partir de todo 

lo actuado desde junio 22 del 2021 en adelante y la etapa probatoria quedo 

sin efecto legal la cual ante la ley se debe rehacer teniendo en cuenta 

que todas las pruebas recaudadas en la anterior audiencia no son objeto 

de nulidad como son :interrogatorio de parte, por lo cual se debe volver 

a practica-realizar la etapa de conciliación y la de prueba por la 

declaratoria de nulidad ordenada según decisión proferida el 31 de 

enero del 2022 por el H. Tribunal en segunda instancia Magistrado Ponente Dr. 

Homero Mora Insuasty que ordeno la nulidad de todas las actuaciones procesales 

a partir de la revocación de la providencia fustigada que corresponde la de junio 

22 del 2021 y en adelante”.  

 

No, obstante las pretensiones del mencionado recurso, se encaminan en 

que se aclare que, el escrito que descorrió las excepciones de mérito 

propuestas por la clínica de Occidente S.A, fue presentado 

oportunamente, esto es el 17 de febrero hogaño. 

 

III. TRÁMITE 

 

Una vez radicado el escrito de reposición, la apoderada judicial 

demandante, remitió el traslado respectivo a los extremos en contienda, 

ello en cumplimiento de los presupuestos procesales contenidos en el 

decreto 806 del 4 de junio de 2020, sin que las demás partes descorrieran 

dicho traslado, es decir, guardaron silencio, por ello es que, bajo estos 

parámetros y agotado así el trámite establecido, procede el despacho a 

decidir de fondo lo solicitado, una vez expuestas las siguientes. 

 
 

IV. CONSIDERACIONES 
 
 

1.- El recurso de reposición se encuentra enmarcado en el artículo 318 

del Código General del Proceso, prescribiéndose su trámite en el artículo 

319 ibidem, denotándose que como requisitos del mismo se plasman (i) 

el término en el que este debe proponerse, esto es dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación del auto, excepto cuando este haya sido 

dictado en audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse en 



forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto y (ii) el recurso debe 

interponerse con expresión de las razones que lo sustenten. Denotándose 

por lo tanto que la parte recurrente cumplió a cabalidad con los 

presupuestos procesales, y que por parte del despacho existe igual 

aplicación, pues, se corrió el respectivo traslado de conformidad con lo 

presupuestado en el decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

2.- Ahora bien, verificado el auto objeto de impugnación, denota este 

despacho judicial que se trata de aquel que fijo fecha para llevar a cabo 

audiencia inicial el 22 de marzo de 2022 a las 9:00, se advirtió a las partes 

que, las pruebas practicadas no perderían validez, y, por lo tanto, no se 

repetirán; de igual manera se indicó que, se agregaba el escrito que 

descorría el traslado de la contestación a la reforma de la demanda de la 

Clínica de Occidente, efectuado el 18 de febrero de 2022. 

 

3.- Pasa entonces a resolverse la inconformidad deprecada por la libelista, 

conforme a lo reseñado en el artículo 3, así como lo observado en el 

parágrafo del artículo 9 del decreto 806, que a la letra rezan: 

 

“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

 Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir 

a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el 

efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para 

los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 

autoridad judicial. 

 

“Artículo 9. Notificación por estado y traslados (…) 

 

Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del 

cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 

mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del 

traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días 



hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

Pues bien, vista de manera conjunta las normas traídas como referencia, 

contrastadas con los fundamentos fácticos aducidos por la abogada 

demandante, es claro para esta oficina judicial que, el escrito que 

descorrió el traslado de la contestación de la demanda y excepciones de 

mérito formuladas por la Clínica de Occidente S.A, fueron allegados SOLO 

a esta oficina judicial el 17 de febrero de 2022 a las 2:12 pm, actuación 

de la que se acusó recibo en la misma calenda a las 3:35 pm en la que 

además, se le conminó a remitir copia a los demás sujetos procesales, 

como pasa a verse: 

 

 

 

Luego entonces, puede decirse que dicha carga procesal, no se cumplió a 

cabalidad al menos en esa calenda con las formalidades contempladas 

para el efecto, previstas en el artículo 3 del decreto 806 del 4 de junio de 



2020, esto es, enviar a los sujetos procesales a través de estos (medios 

tecnológicos), un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 

la autoridad judicial, vale decir sin sonrojo alguno, como lo ha realizado 

en múltiples actuaciones pasadas, y que, para el caso de autos, dicha 

formalidad fue inobservada, actuación que por demás es referida y 

acreditada por la misma togada en el escrito de interposición de este 

medio de impugnación. 

 

Es claro entonces que, ese agotamiento parcial de la carga procesal 

respectiva que vino a completarse el 18 de febrero de 2022, con la 

remisión del mencionado escrito a las 8:17 am a todos los extremos en 

contienda, no merece otra valoración distinta a la aquí probada y la que 

se consolido en la providencia atacada. 

 

 

 

No, obstante, esta oficina judicial en prevalencia del derecho sustancial 

sobre el procesal, indica que, al haberse remitido, solo ante esta oficina 

judicial (17 de febrero de 2020), el mencionado escrito que descorrió, 

tanto la contestación de la demandada, como de las excepciones de 

mérito formuladas por la demandada Clínica de Occidente S.A, y al 



haberse remitido al día siguiente (18 de febrero de 2022), copia del 

aludido escrito a los demás extremos procesales,  dicha carga procesal se 

entiende superada, dada la aquiescencia y/o convalidación de las partes, 

valga precisar desde la calenda del 17 de febrero hogaño. 

 

Finalmente, es preciso pronunciarse respecto de la mención que hace 

respecto del decreto de la nulidad impartida por el H. Tribunal Superior 

de Cali, desde el 22 de junio de 2021 inclusive, aspecto este último que 

no fue objeto de pretensión alguna dentro del escrito de reposición, pero  

que causa una gran extrañeza en tanto que, refiere que, la etapa 

probatoria quedo sin efecto legal, la que en su sentir “se debe rehacer 

teniendo en cuenta que todas las pruebas recaudadas en la anterior 

audiencia no son objeto de nulidad como son :interrogatorio de parte, por 

lo cual se debe volver a practica-realizar la etapa de conciliación y la de 

prueba por la declaratoria de nulidad ordenada según decisión proferida 

el 31 de enero del 2022 por el H. Tribunal en segunda instancia Magistrado 

Ponente Dr. Homero Mora Insuasty que ordeno la nulidad de todas las 

actuaciones procesales a partir de la revocación de la providencia 

fustigada que corresponde la de junio 22 del 2021”. 

 

Al respecto, emerge precisar por tercera oportunidad, (la primera fue a 

través de la providencia del 31 de enero de 2022, Tribunal Superior 

Distrito Judicial de Cali, Sala Civil de Decisión Magistrado Dr. Homero 

Mora Insuasty, la segunda auto de sustanciación del 1 de marzo de 2022) 

que, se advierte a las partes que, las pruebas practicadas no perderán 

validez, y por lo tanto, no se repetirán, teniendo en cuenta que, la 

mencionada nulidad solo tuvo relevancia en lo tocante al traslado del 

escrito de contestación efectuada por la demandada Clínica De Occidente 

S.A, que per se, incluyen, tanto los medios probatorios ahí solicitados, 

como de los solicitados a través del escrito que descorrió la abogada Ana 

Carlina Gil Arce. 

 

Por lo expuesto con antelación, el Juzgado,   

 

 
 



R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPONER para ACLARAR el numeral 1. del auto de 

sustanciación No. 161 del 1 de marzo de 2022, en el sentido de señalar 

que, la apoderada judicial de los demandantes, radicó oportunamente el 

17 de febrero de 2022, escrito que descorrió, tanto la contestación, así 

como las excepciones de mérito formuladas por la demandada Clínica de 

Occidente S.A, el que, además se agrega a los autos y se pone en 

conocimiento de las partes el mentado escrito. 

 

SEGUNDO: El resto del auto de sustanciación No. 161 del 1 de marzo de 

2022, queda incólume. 

 

TERCER. La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
049 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. __042_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14 de marzo de 2022 
 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


